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Al revisar las presentes diligencias, observa el Despacho que la sociedad 
aquí demandada fue admitida al proceso de reorganización empresarial 
regulado por la Ley 1116 de 2006, desde el 29 de abril de 2022, esto es, con 
posterioridad a la fecha de presentación de esta demanda ejecutiva, de 
manera que, en virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la citada normatividad, 
no puede continuarse con el trámite de este proceso y deberá decretarse la 
nulidad de todo lo actuado en este asunto después de la admisión del citado 
trámite de reorganización. Así las cosas, como quiera que en septiembre de 
la presente anualidad se enviaron unos oficios de embargo, tal actuación 
será declarada nula, se ordenará dejar a disposición del juez del concurso 
las medidas cautelares decretadas en este asunto y se ordenará la remisión 
de este expediente a la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con lo 
establecido en el mencionado art. 20 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el presente asunto 
desde el 29 de abril de 2022, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ley 1116 de 2006. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 
Sociedades. Secretaría proceda de conformidad librando el oficio 
correspondiente y dejando las constancias a que haya lugar.  
 
TERCERO: Dejar a disposición del juez del concurso las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría, proceda de 
conformidad. 
 
CUARTO: En caso de que existan dineros consignados para el presente 
asunto, con ocasión de las medidas cautelares decretadas, se dispone la 
conversión de estos a la cuenta judicial asignada a la Superintendencia de 
Sociedades. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 18 de octubre de 2022 
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